
Guayagial, 15 de abal al ca 

INFORME DEL COMISARIO 

Altos señores Acu cinstas de la Compañía 

VILLESVER SA 
Ciudad. 

En mi calidad de Comisario de la Compañía MS VER SA. presenio 4 
consideración de la Junta General de Accionistas las labores desarrolladas y 
verificadas de acuerdo a lo que dispone la Ley de Compas Mas. en Agencia y en 

especial a lo peninemte al Art 321 y enmarcándome en la Resotucion No 
92.1.4 3.0014 punilcada en el RO 44 de octubre 13 de 1992 y que conesponde al 
ejercicio económ: o que concluyo el 31 de diciembie del año 2010, 

  

1. — Lagerencia adiministraliva ha cumplido con las Resoluciones del rectora y un 
sujeción a las disposiciones legales vigentes 

2. — ElLibro de Acias de la Junta General y el Libro de Acciones es conforme ale 
disposiciones de la Ley de Compañías y a los Reglamentos que exigo la 
Supermtencuncia de Compañias Áriónimas 

3. Los libros coniables, bienes y valores de responsabilidad ame terceros se 
conservan de acuerdo con las Normas de Control interno establec:o 

4. Los controles internos implementados y establecidos duranme el ejercicio 
económico dal año 2010 han sido satisfactorios en función de las necesidades 
requeridas y e: estricta sujeción a las disposiciones legales vigentes. 

  

5. Los Estados FPuiancieros oO sea el Balance General o Ue SIaciÓr, y ae At 
de Pérdidas y Ganancias o de Resultados preparados por el departamento ue 
contabilidad, puesto a mi consideración para su verificación y analisis na stan 

cotejados con ios registros contables al 31 de diciembre ael aña ¿010 

reflejan razonablemente la situación financiera de la Compañia 

Dejo constancia de la colaboración pres stada por los funcionarios y emple 1008 06 la 

compañía, VILLESVER SA. para el cabal desempeño de mis funciones 

Atentamente, SUPERINTENDENCIA 
DE COMPAÑÍAS 

ye 05 MAYO 20H Sonnya Conde de López 
Cédula 0903641249 OPERADOR 30 

Comisario QUITO 

 


